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Estimados Colegiados:

Presentamos en este documento, la Memoria de Actividades y Gestión de la Junta de Gobierno del COAAT de Huesca durante el año
2020.
Sin duda el año al que nos referimos estuvo marcado de modo trascendente, por la Situación Sanitaria, consecuencia del COVID-19.
El cierre de la Sede Colegial durante prácticamente tres meses, una vez declarado el Estado de Alarma inicial y sucesivos, requirió de
importantes esfuerzos tanto del Órgano de Dirección como de los trabajadores del Colegio, obligados a hacer frente a un nuevo sistema
de gestión a través del Teletrabajo. Sinceramente creo que el esfuerzo mereció la pena, y se consiguió minorar en lo posible, los efectos
que esta modalidad de gestión afectara en el Servicio a nuestros colegiados y sus clientes.
Si bien en un principio se manifestaron muchas dudas sobre la repercusión de la pandemia en la actividad del Sector, fruto del esfuerzo
de todos y mediante la adopción de medidas extraordinarias en las Obras, con una acción decidida de los Empresarios, se logró
alcanzar un estado aceptable de actividad, y que nuestro sector no fuese de los más aceptados por la crisis.
En el contenido de la Memoria se detallan todas las acciones, además de las que podemos considerar ordinarias, originadas por la
situación derivada del COVID 19, que tuvieron repercusión en los Colegiados y su Ejercicio Profesional.
No superada todavía la pandemia, hoy podemos mirar al futuro con cierto optimismo, conscientes del profundo cambio en nuestrop p , y p p , p
ejercicio profesional, para dar cumplimiento a los nuevos paradigmas exigibles, tanto en los procesos de producción como en los
conceptos de Seguridad y Salud aplicables al Sector de la Edificación, para lo que estamos bien formados.
Va a ser la Rehabilitación del parque Edificado Existente, el Objetivo principal de la actividad en los próximos años, para lo que se va a
destinar un importante porcentaje de los Fondos que han de llegar de Europa; sin duda nuestra formación en la Dirección de Ejecución
de Obras nos proyecta como Técnicos especialmente capacitados, en la consecución de los Objetivos que el Gobierno plantea en
Europa.

Un saludo Cordial

Ángel Cabellud López
Presidente COAAT Huesca



MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ORGANIZACIÓN 
COLEGIAL DURANTE LA PANDEMIA COVID- 19
MEDIDAS ADOPTADAS POR LA ORGANIZACIÓN 
COLEGIAL DURANTE LA PANDEMIA COVID- 19



.El 14 de marzo.- El Gobierno declaró el estado de alarma en todo el territorio durante 15 días con
medidas de severa restricción al movimiento de personas y la actividad económica.
El 29 de marzo.- Un Consejo de Ministros extraordinario aprueba suspender las actividades no
esenciales hasta el 9 de abril y establece un permiso retribuido recuperable para los trabajadores
afectados.
El 13 de abril.- Empleados de la industria y la construcción se reincorporan al trabajo tras finalizar la
suspensión de las actividades no esenciales decretada el 30 de marzo.

Desde el día 14 de marzo a 1 de junio la Sede del Colegio permaneció cerrada y el personal estuvo
teletrabajando desde sus domicilios, sin que en ningún momento se paralizaran los servicios
prestados.

Durante este tiempo tanto el Presidente, como la Junta de Gobierno y el personal del Colegio mantuvieron
múltiples reuniones para tener informados a los Colegiados a la sociedad y para que los serviciosmúltiples reuniones para tener informados a los Colegiados, a la sociedad y para que los servicios
colegiales no se vieran afectados.

Así, de forma resumida se realizaron las siguientes acciones:

Acciones para los Colegiados:

Ante la crisis generada como consecuencia de la pandemia declarada por la OMS de COVID-19, y dadas
las consecuencias de paralización de actividad que podía suponer la declaración del Estado de Alarma por
parte del Gobierno de España, la Junta de Gobierno del Colegio acordó, en aras de contribuir a aliviar la
carga económica de sus colegiados durante este periodo de confinamiento, la determinación de reducir la
cuota de colegiados en un 50 % los meses de Marzo y Abril.



.



.

Puesta a disposición del Colegiado de INFORME DEL MINISTERIO DE TRABAJO ECONOMÍA
SOCIAL y de los RD aprobados y publicados en cuando a Cumplimiento de la normativa de
prevención de riesgos laborales, EPIS, medidas de higiene personales, distancia interpersonal de 2 m,
desinfección de lugares y equipos de trabajo.

Las Compañías de seguros relacionadas con los Colegiados, aplicaron medidas para intentar
facilitar los pagos de los próximos meses:

Para aquellos que utilizan PREMAAT como sistema alternativo al RETA, se dio la posibilidad
de retrasar el pago de las cuotas correspondientes a los meses de abril, mayo y junio,
manteniéndose las mismas coberturas.

MUSAAT, para contribuir a su bienestar y tranquilidad en el escenario de incertidumbre, la
compañía decidió retrasar al 1 de julio el pago del segundo recibo del Seguro de
Responsabilidad Civil Profesional de Aparejadores/AT/IE y además lo fraccionó en 6 plazos.

Catalana Occidente, retraso el cobro del segundo plazo de la póliza de responsabilidad civil al
mes de septiembre.



.A las Autoridades:

El 25 de marzo se enviaron cartas al Presidente del Gobierno de Aragón, a la Delegada del
Gobierno de Aragón, a la Dirección General de Trabajo solicitando la suspensión temporal de las
obras de construcción ante la incertidumbre que se estaba produciendo en las obras y en especial
en todas las de reforma.

A la vez se remitieron escritos desde el Consejo General de la Arquitectura Técnica de España al
Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana en estos mismos términos.

En abril, se reiteraron estos escritos para aclaran las directrices en materia de seguridad laboral en
las obras en edificios existentes, ante la diversa normativa que se iba publicando.

A las Sociedad en general:A las Sociedad en general:

Se remitieron:

Recomendaciones y consejos de habitabilidad.
Se enviaron notas de prensa a la radio, prensa escrita y TV.
Se enviaron recomendaciones de uso de ascensores en materia COVID-19.
Se remitieron escritos al Colegio de Administradores de Fincas para su difusión.
Se publicaron recomendaciones sobre la instalación de piscinas en las terrazas.
A la vez se remitieron escritos desde el Consejo General de la Arquitectura Técnica de España al

Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana en estos mismos términos.
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Durante el transcurso del año 2020, la Junta de Gobierno se reunió en 12 ocasiones , la mayor
parte de forma virtual.
En las mismas, se adoptaron los acuerdos que han dado origen a toda la actividad colegial y que
han sido reflejados en las circulares enviadas, Asambleas Generales y Actas.

Durante la pandemia los miembros de Junta estuvieron en contacto permanente de forma
telemática, con la finalidad de trasladar a los Colegiados las informaciones y novedades que
fueron surgiendo.

El Presidente, D. Ángel Cabellud continúo como vocal de la Comisión Ejecutiva del Consejo

A través de los miembros de la Junta de Gobierno, el Colegio estuvo representado en los
siguientes eventos, relacionados con la profesión:

•Asambleas Generales del Consejo General de la Arquitectura Técnica.
• Asamblea General de Premaat.
• Asamblea General de Musaat.
•Comisión Provincial de Patrimonio Cultural.
•Huesca + Inclusiva

General en 2020, puesto que continua desarrollando en las áreas de Tecnología y Medio Ambiente,
Gabinete Técnico Acreditación y Certificación profesional. Las reuniones, que hasta día de hoy
siguen siendo on-line durante la pandemia fueron casi diarias y de las mismas se lanzaron notas
de prensa, cartas a las autoridades, acuerdos con otros colectivos…



En la Asamblea General Ordinaria de Colegiados celebrada el día 16 de Octubre de 2020, debidamente
convocada al efecto, en el “Salón de actos” de la Cámara de Comercio de Huesca, se adoptaron los
siguientes ACUERDOS:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA ANTERIOR.

Por unanimidad de los asistentes se ACUERDA:

“Aprobar el Acta de la Asamblea General Ordinaria celebr ada el 13 de Diciembre de 2019”.

PUNTO 2º.- EXAMEN, APROBACIÓN Y CENSURA, SEGÚN PROCEDA, DE LA MEMORIA QUE LA JUNTA DE
GOBIERNO SOMETE A LA ASAMBLEA, SOBRE LA LABOR DESARROLLADA POR EL COLEGIO DURANTE EL
AÑO 2019,

Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA:

“Aprobar la Memoria correspondiente a la actuación y labor desarrollada por el Colegio durante el año
2019”.

PUNTO 3º.- CONOCIMIENTO, EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS CUENTAS DEL
EJERCICIO ECONÓMICO ANTERIOR.



Por unanimidad de los asistentes, se ACUERDA:

“Aprobar la liquidación del Presupuesto del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de
Huesca correspondiente al Ejercicio económico de 2019”.

PUNTO 4º.- EXAMEN, APROBACIÓN Y CENSURA, SEGÚN PROCEDA, DE LAS CUENTAS ANUALES DE LA 
UNIDAD TECNICA APAREJADORES HUESCA S.L. DEL EJERCICIO 2019,

Por unanimidad de los asistentes de ACUERDA:

“Aprobar las Cuentas Anuales de la Unidad Técnica Aparejadores Huesca, S.L, correspondientes al Ejercicio 
económico 2019”económico 2019 .

PUNTO 5º.- INFORMES DEL PRESIDENTE Y RESPONSABLES DE LAS COMISIONES DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO, Y ACUERDOS QUE PROCEDAN.

Por unanimidad de los asistentes se ACUERDA:

“Tomar razón del informe sobre asuntos en curso de gestión facilitado por la Presidencia”.



En el salón de actos de la Sede Colegial siendo las 18:30 horas del día 17 de Diciembre de 2020 en Huesca,
debidamente convocada al efecto, al amparo de lo dispuesto en el art. 40.1 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17
de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 y
sus ulteriores modificaciones se celebró la Asamblea General Ordinaria de colegiados/as de FORMA
TELEMÁTICA, a través de un sistema de VIDEOCONFERENCIA MÚLTIPLE de fácil acceso en la que adoptaron
entre otros de los siguientes ACUERDOS:

PUNTO 1º. - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE
COLEGIADOS ORDINARIA DEL DÍA 6 DE OCTUBRE

P i id d d l i t t ACUERDAPor unanimidad de los asistentes, se ACUERDA:

“Aprobar el Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 16 de Octubre de 2020 , en el Salón de
Actos Colegio situada en Calle Rafael Gil 7 de Huesca”.

PUNTO 2º. – PROPUESTA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL COLEGIO DE
APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS DE HUESCA PARA EL EJERCICIO 2021.

Por unanimidad de los asistentes se ACUERDA:

1.- “Aprobar el Presupuesto ordinario del Colegio para el Ejercicio Económico del año 2021 propuesto por la
Junta de Gobierno del COAAT de Huesca por un importe de 240.000,00 €.”



PUNTO 3º. – PROPUESTA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DE LA ESTIMACIÓN DE LA CUENTA DE 
RESULTADOS DE LA “UNIDAD TÉCNICA APAREJADORES HUESCA, S.L” PARA EL EJERCICIO 2021, 
PROPUESTA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE.

Por unanimidad de los asistentes se ACUERDA:

“Aprobar la Estimación de la Cuenta de Resultados de la “Unidad Técnica Aparejadores Huesca, S.L.” para 
el Ejercicio Económico del año 2021  por un importe de  24.500,00 €.”

PUNTO 4º. - INFORMES DEL PRESIDENTE Y MIEMBROS DE LA  JUNTA DE GOBIERNO Y ACUERDOS QUE 
PROCEDAN.

Por unanimidad de los asistentes se ACUERDA:

“Tomar razón de los informes sobre asuntos en curso de gestión facilitados por la Presidencia.”



HOMENAJEADOS POR 25 AÑOS EN LA PROFESIÓN

HOMENAJEADOS DE NUEVA COLEGIACIÓN 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, los homenajes a colegiados que iban a tener lugar en el año 2020, se 
han aplazado para más adelante hasta que  las circunstancias sanitarias lo permitan. Pero se realiza una 
mención especial a todos ellos, en esta Memoria de Gestión: 

Dña. Saioa Chivite Romero.
Dña. Erika Julian Alonso.
Dña. Laura Vidal Beltran.

HOMENAJEADO POR 50 AÑOS EN LA PROFESIÓN

Dña. Maria de Carmen Aniés Omiste.
D. Diego Marugán Saura.
D. Diego Castán Peirón.
D. Manuel Guillén Sanmartín.

D. Miguel Angel Pardo Callao.



ESTADÍSTICA COLEGIALESTADÍSTICA COLEGIAL



INFORME MOVIMIENTOS COLEGIALES    01/01/2020 - 31/12/2020

Nº Expedientes Tramitados Visado/Registro 1484
- Tramitados Visados: 542
- Tramitados Registrados: 942

- Nº Expedientes intercolegiales 13

Nº Expedientes Digitales Tramitados Visado/Registro 1497
- Tramitados Visados Digitales: 1320g
- Tramitados Registrados Digitales 177

Nº Expedientes SIN gestión cobro: 1.379
Nº Expedientes CON gestión cobro: 105

Nº de documentos (PDF) visados / registrados: 6687

Nº Registros de entrada – COAAT: 3.749
Nº Registros de entrada – Agencia: 63
Nº Registros de salida – COAAT:  394
Nº Registros de salida – Agencia:  141



Nº Expedientes Digitales Tramitados Visado/Redap

2017 2018 2019 2020

- Tramitados Visados Digitales: 1110 1408 1380 1320
- Tramitados Registrados Digitales 770 357 266 177



.

A 31 de Diciembre de 2020 el censo de Colegiados residentes, pertenecientes al Colegio Oficial
de Arquitectos Técnicos y Aparejadores de Huesca, están asegurados en su Responsabilidad
Civil en varias Compañías distribuidos de la siguiente manera:

ASEGURADORA Nº ASEGURADOS

MUSAAT 112

CATALANA OCCIDENTE 62

LLOYDS        3

TOTAL 177

MUSAAT

CATALANA

LLOYDS



En el ejercicio 2020, no se han recibido en el Colegio quejas o reclamaciones por escrito de los
colegiados hacia el Colegio, no obstante se han producido 2 reclamaciones de terceros hacia nuestros
colegiados.

Reclamaciones y quejas  producidas en 2020

Procedimientos Informativos y Sancionadores  2020
En el ejercicio 2020, no se ha instruido en el Colegio procedimiento sancionador.

Se mantienen las 5 suspensiones de derechos colegiales por impago de cuotas iniciadas en años
anteriores según establecen los Estatutos Colegiales.

Reclamaciones producidas en 2020
En el ejercicio 2020, se han presentado 17 declaraciones de siniestros por parte de los Colegiados
correspondientes a reclamaciones recibidas por sus intervenciones profesionales. Estas se han
trasladado a las Compañías de seguros. Entre estas encontramos comunicaciones de carácter
preventivo y referentes a reclamaciones tanto judiciales como extrajudiciales.

Informativas
Durante el año 2020 , se han remitido a nuestros colegiados 86 comunicados, entre circulares informativas
y técnicas, que contienen novedades legislativas, publicaciones en los BOP, BOA, y BOE, cursos,
novedades MUSAAT, PREMAAT, CATALANA OCCIDENTE y otra documentación sobre diversos temas
de interés profesional.



FORMACIÓN



E l d t l l J dEn el mes de enero tuvo lugar la Jornada
organizada por Kerakoll, empresa que es
hoy día líder mundial en la oferta para el
GreenBuilding con un primer puesto
tecnológico de renombre internacional.

En la jornada, abierta a varios sectores relacionados con el sector de la construcción, los asistentes 
recibieron de primera mano un contacto directo con el proveedor. En las que los técnicos puedieron 
ponerse al día de las últimas tendencias, innovaciones y para poder desarrollar de proyectos.









ACTIVATIE a 31 de diciembre estará formada por 31 COAATs, habiéndose incorporado el
Colegio de A Coruña este año 2020.

Hay que destacar el éxito rotundo de la iniciativa de formación adoptada por la sociedad
durante los meses de confinamiento domiciliario en 2020 , destacando los siguientes aspectos:

o Incremento del 86,81 % de visitas a la web respecto al mismo periodo del año anterior
(Nº total: 182.692),

o 7816 inscritos en las 10 jornadas técnicas gratuitas que se programaron con carácter
especial.

o Nuevo apartado en web: Formación permanente gratuita, con 50 cursos de todas las
materias.

o Promoción del apartado publicaciones catálogo de 700 publicaciones técnicas
(artículos, libros, guías) de libre descarga.

o Mayor demanda del servicio de consultas técnicas con consultas relacionadas con las
actuaciones por la situación de emergencia en las obras.



.

Destacar el peso que la formación on-
line ha tenido en el año 2020, método
que desde el Colegio llevamos varios
años potenciando, por lo que tenemos
una buena plataforma que nos hap q
permitido poder ofrecer a nuestros
colegiados un gran numero de
actividades de formación con la
máxima calidad

Por otro lado cabe destacar la
iniciativa de formación gratuita,
medida adoptada de apoyo a
nuestros colegiados durante la
pandemia.



..



OTRA INFORMACIÓN COLEGIAL



.

Muy a pesar de los esfuerzos
de la organización por
mantener el evento hubo que
tomar la decisión de
suspender CONTART 2020
que hubiera tenido lugar del
20 al 22 de mayo en el Palacio
de Congresos de Ibiza.
Siendo éste el mayor punto de
encuentro internacional entre
profesionales del sector.

Un foro al que se habían presentado más de un centenar de comunicaciones técnicas y donde se
profundizaba en los aspectos más importantes de la profesión, con el fin de compartir las
tendencias de especialización que se impondrían en los próximos años.

De acuerdo a lo aprobado en el presupuesto de 2020, el Colegio tenía prevista una ayuda para los
colegiados que querían asistir al congreso, que consistía en lo siguiente.

- Alojamiento ( en apartamento compartido con 4 colegiados)
- Cuota de inscripción al Congreso ( donde se incluian las comidas)



.

Como reconocimiento al trabajo y
esfuerzo realizado por los autores de las
comunicaciones que se iban a presentar en
Contart Ibiza, se ha editado un libro,
donde se recogen todos lo resúmenes de
dichas comunicaciones, sobre las distintas
áreas temáticas que se diseñaron para esta
VIII Edición de CONTART, la Convención
de la Edificación, y que abordaban como

l l d l deje central el concepto de Salud y
bienestar en nuestros edificios.

La profesión de arquitectura técnica es
referente en edificios saludables, siendo
conscientes de la obligación moral de
mejorar la sociedad y sus condiciones de
vida, expresando el lema de esta edición
“Ellos sanos, nosotros también”.



.

Desde la anterior visita, de los auditores de Aenor, se ha producido una situación excepcional
provocada por la pandemia del COVID-19. Dicha pandemia ha supuesto la aprobación en
España del estado de alarma a partir del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, situación que
se ha ido prolongando a través de sucesivos reales decretos hasta su fin el 21 de junio de 2020.
Durante este periodo el Colegio solicitó una prórroga a la validez del certificadoDurante este periodo, el Colegio solicitó una prórroga a la validez del certificado
concediéndose hasta el 17 de diciembre de 2020. COAATH reanudó su actividad presencial el 1
de junio de 2020. El impacto de esta situación en la organización ha tenido distintas fases que
se han ido abordando elaborando un plan de contingencia y protocolo de actuación ante
rebrotes de Covid-19 de 1 de septiembre de 2020 con medidas adoptadas para la prevención
del contagio.

No obstante, se realizó de manera satisfactoria la Auditoría de renovación de Certificación al
Sistema de Gestión de Calidad de COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y ARQUITECTOS
TÉCNICOS DE HUESCA donde se comprobó y verificó la implantación del Sistema respecto a los
requisitos especificados en la norma de referencia UNE EN ISO 9001: 2015.



.

Nuestra denominación es uno de los
elementos que nos ayuda a darnos a
conocer en la prestación de servicios
jurídicos, técnicos y formativos para los
colegiados y la defensa de sus intereses

f i l l t ió d lprofesionales; la protección de los
intereses de los consumidores y
usuarios de los servicios profesionales
del los colegiados.

Igualmente la imagen o distintivo de la
empresa se quedan en la mente del
cliente.

De tal manera que desde este momento
el COAAT Huesca ya figura en la
plataforma online de Patentes
y Marcas.



.

El Colegio de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Huesca ya es Punto de Información
Catastral.

Es objeto del presente Convenio establecer la colaboración, en régimen de encomienda de
gestión, entre la Dirección General del Catastro y el Colegio Oficial de Aparejadores y
Arquitectos Técnicos de Huesca, para el intercambio de información relativa a los bienes
inmuebles.
Por otra parte, se establece el marco para la obtención de la información gráfica catastral, de
acuerdo con lo disponible en la Sede Electrónica del Catastro, que fuera precisa para la
ejecución de los trabajos profesionales de los Aparejadores y Arquitectos Técnicos colegiados,
mediante acceso por vía telemática.
Por último, además, se prevé el desarrollo de las actuaciones dirigidas a facilitar a los
i d d l f ió ió d l d l i l í l lciudadanos la confección y presentación de las declaraciones catastrales así como la consulta

y certificación de datos catastrales.

Además de con la Dirección General de Catastro, dependiente del Ministerio de Hacienda,
también colaboramos con Fomento facilitando el número de visados de obra nueva y
rehabilitación que recopila de los distintos Colegios de Aparejadores y Arquitectos Técnicos.



.
El día 30 de mayo de 2020  se firmó la  declaración de compromiso junto a otros Organismos y 
empresas, mediante la que el COAAT HUESCA,  confirma su compromiso en la realización de 
los siguientes términos establecidos:

- Participar activamente en la propuesta, desarrollo y ejecución de actividades planteadas por
el grupo.

- Promover desde el grupo la accesibilidad universal y ola aplicación del diseño para todos y
todas.

- Complementar el trabajo que el Ayuntamiento de Huesca y CADIS Huesca desarrollan en
materia de promoción de la accesibilidad de la ciudad a través del Consejo de Participación
y Autonomía Personal.

- Promover la accesibilidad universal en toda la provincia de Huesca.
- Elaboración, supervisión y/o corrección de los documentos elaborados en el grupo,

realizando aportaciones, sugerencias y/o modificaciones.
- Cumplimiento de los plazos establecidos para la elaboración, revisión o envío de

documentos establecidos por el grupo para su correcto funcionamiento.
- Asistencia a las reuniones de grupo. Confirmar la asistencia y/o ausencia a las reuniones

convocadas por el grupo mediante la respuesta a la convocatorias emitidas por CADIS
Huesca.

- Uso del logotipo “Huesca más inclusiva “ como imagen de marca para los documentos y
publicaciones realizadas por el grupo.

- Cumplimiento de las normas de publicidad que exige la normativa par la difusión de
documentos elaborados por el grupo.

- El proyecto respeta la igualdad de oportunidades, no siendo discriminatorio y no presentado
efectos nocivos par el medio ambiente.



Las entidades HNA (Mutualidad de los Arquitectos y Químicos) y Premaat
(Mutualidad de Aparejadores y Arquitectos Técnicos) se fusionan con el objetivo de
mejorar su posición y ampliar su presencia en el mercado asegurador., publicándose
dicha fusión en el BOE el día 8 de enero de 2021.

A b t lid d d á t lt ti l RETA (Ré i d E i l dAmbas mutualidades, de carácter alternativo al RETA (Régimen de Especial de
Trabajadores Autónomos), cuentan con un origen común vinculado a sus respectivos
colectivos y con 75 años de historia, lo que, en opinión de ambas, “garantiza la
continuidad de un modelo de éxito, que se fortalece con esta fusión”,

La fusión constituye un modelo único en el ámbito de las mutualidades de previsión
social, tanto por la dimensión de la misma, como, por el ejemplo, que supone de
colaboración y compenetración en este tipo de entidades.

Esta fusión va a suponer un cambio muy importante en la gestión que hasta la fecha
se realizaba en las organizaciones colegiales, en nuestro caso a través de la Unidad
Técnica Aparejadores Huesca, S.L



ANÁLISIS GRÁFICO ESTADÍSTICO



ESTUD. SEG. EST. BAS. SEG. COORD.SEG. EST. Y COORD. SEG EST. BAS. Y COORD. SEG.
2016 3 112 340 9 158
2017 9 155 354 15 181
2018 8 107 361 8 164
2019 8 51 389 11 172
2020 7 76 339 8 159



PROY Y DIREC.
DIR. EJEC. 
MATERIAL

INFORMES Y 
CERTIF SEGURIDAD OTROS

2016 308 322 425 622 123
2017 369 262 346 714 183
2018 356 270 371 648 123
2019 323 312 185 631 175
2020 342 268 171 550 157



.

ADOSADAS AISLADAS EN BLOQUE
2016 39 85 122
2017 44 76 364
2018 146 95 416
2019 37 55 462
2020 46 53 109



ADOSADAS AISLADAS EN BLOQUE
2016 40 33 74
2017 34 26 80
2018 53 24 193
2019 37 47 417
2020 56 40 84



.

ADOSADAS AISLADAS EN BLOQUE
2016 75 70 304
2017 32 43 149
2018 44 30 193
2019 40 56 237
2020 64 66 290



ADOSADAS AISLADAS EN BLOQUE
2016 24 21 79
2017 22 23 57
2018 25 20 157
2019 66 56 242
2020 40 43 242



.

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOST. SEPTIEM. OCTUBRE NOVIEMB. DICIEMB.

2016 87 126 142 173 182 216 135 111 167 144 189 128

2017 127 140 198 156 188 180 148 142 153 168 175 113

2018 127 109 124 139 187 195 187 103 161 193 142 101

2019 136 140 161 118 193 147 161 98 136 165 97 94

2020 103 135 129 90 104 168 146 86 133 141 146 107



INFORMACIÓN ECONÓMICA



ACTIVO

Descripción 31/12/2019 31/12/2020
Inmovilizado inmaterial 56.204,77 56.204,77
Inmovilizado material 292.709,12 293.710,28
Amortización acum. -327.973,31 -332.873,62
Otros aprovisionamientos 5.990,60 5.384,25
Deudores varios 15.753,79 12.829,26
Admones. Públicas deudoras 45.616,15 34.921,32
Participaciones en emp. Vinc. 43.500,00 43.500,00
Inv. Financieras Temporales 835.721,37 836.698,93
Tesorería 529,25 706,54

TOTAL ACTIVO 968.051,74 951.081,73

PASIVO

Descripción 31/12/2019 31/12/2020
Fondo Social 898.317,07 924.436,32

Provisión para riesgos 2.697,60 2.697,60

Proveedores 8.564,45 3.566,94

Admones Públicas acreedoras 20.403,53 16.586,79

Resultado del ejercicio 38.069,09 3.794,08

TOTAL PASIVO 968.051,74 951.081,73



CONCEPTO Presupuesto 2020 Liquidación 2020
Diferencia con 

presupuesto

Ventas Material 6.000,00 5.365,87
Otros ingresos 12.600,00 12.952,81
Prestación serv. Externos 137.500,00 126.928,55
Cuotas colegiados 83.400,00 76.104,00
Ingresos Financieros 4.500,00 8.399,54
Cargo contra reservas 0,00 0,00

TOTAL INGRESOS ORD. 244.000,00 229.750,77 -14.249,23, , ,

CONCEPTO Presupuesto 2020 Liquidación 2020

Gastos Generales Sede colegial 40.000,00 36.151,44
Gastos de representación 41.200,00 30.255,16
Servicios y atención colegiado 162.800,00 159.550,09

TOTAL GASTOS ORD. 244.000,00 225.956,69 -18.043,31

RESULTADO DEL EJERCICIO 3.794,08



Retribuciones

Durante el ejercicio 2020 los gastos de personal, incluyendo el coste de cotización a la
Seguridad Social han ascendido a la cantidad de 140.386,56 €.

Las retribuciones a miembros de la Junta de Gobierno por la prestación de servicios
realizados durante el ejercicio 2020, han sido de 8.620,00 €.

Cuotas aplicables

Las cuotas aplicables durante el 2020, se desglosan en :

-Cuota de incorporación al Colegio …………….….........60,00 €

-Cuota de incorporación Sociedades Profesionales….…100,00 €

-Cuota mensual colegiados………………………..……..33,00  €

-Cuota mensual sociedades……………………….…….  15,00 €

-Cuota mensual jubilados……………………………….. 15,00 €

-Cuota mensual nuevos Colegiados hasta 1º visado…….. 15,00 €



SUBVENCIONES Y DONATIVOS EXTERNOS

Durante el ejercicio 2019 , además del 0,7% del Presupuesto entregado ASPACE Huesca,
y de la adquisición de 2 ladrillos solidarios, el Colegio ha realizado las subvenciones y
Donativos que a continuación se detallan:

-Cuota Socio Asociación Down Huesca…………...120,00 €

-Cuota Asociado Atades –Huesca…………………..90,15 €

-Cruz Blanca……………………………………… ..90,15 €



ACCIONES SOLIDARIAS



DONACIÓN A CONCAHUSA 

El director de Tecmolde, Julio Luzán, lideró una iniciativa para
proteger a los profesionales de primera línea que recorrió varios
países.

Era mediados del mes de marzo y había mucho desconocimiento
y pocos recursos para hacer frente a la nueva situación. Los
sanitarios se defendían de la enfermedad enfundados en bolsas de
basura y no llegaban las mascarillas para todos.

Julio recibió la llamada de un amigo médico y en unas horas ya
había diseñado en sus instalaciones de Loporzano un prototipo de
pantallapantalla.

Tecmolde decidió destinar todo el material de su taller a la fabricación de estas pantallas, así como el
personal se dedicó de manera exclusiva a este objetivo con una intensa labor desarrollada en tres
turnos.

Julio ya no podría asumir más gastos y pidió ayuda al foro Huesca Excelente y los rotatorios y
entonces apareció “Concahusa” que se hizo cargo de recoger dinero, y realizar toda la gestión ,
pagar todos los materiales etc.

Desde el Colegio de Aparejadores nos pareció que la situación requería nuestra ayuda económica y
realizó una aportación de 3.000 €



LADRILLOS SOLIDARIOS ASPACE HUESCA
Ante la imposibilidad de celebrar este
año la tradicional Marcha Aspace, que
cada año congrega a cientos de personas,
desde la SD Huesca y la Fundación
Alcoraz se pensó en cómo poder ayudar a
esta asociación que cuida a las personas
con parálisis cerebral. De ahí que,
complementando a la marcha alternativa
que se celebró el pasado mes de
septiembre, se pensara en aprovechar el
poder de convocatoria del club y sus
jugadores para poner en marcha una
nueva iniciativa.

La acción ‘Ladrillo solidario’ se trata de una iniciativa a beneficio de Aspace Huesca organizada por la 
Fundación Alcoraz y la SD Huesca con la que se pretende recaudar fondos destinados a esta 
asociación y, en concreto, a terminar la ampliación del comedor del centro. A través de la página web 
ladrillosolidario.org se pueden comprar ladrillos simbólicos que irán destinados a finalizar la obra de 
ampliación del comedor para usuarios de Centro de Día y Residencia. Una ampliación necesaria ante 
el aumento del número de usuarios y más todavía, por la crisis sanitaria y sus medidas de prevención.

El Colegio colaboró con la adquisición de 20 ladrillos realizando una aportación de 200 €.




